
 
 

MEMORÁNDUM D.S.C. N° 441/2025 

 

DE:  DANIEL GARCÉS PAREDES 

  JEFE DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO  

A:  SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

MAT. : INFORMA PUBLICACIÓN DE INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

FECHA :  26 de mayo de 2025 

   

 

Mediante la presente, se informa sobre el análisis realizado al Informe de Fiscalización que 

se indica a continuación. Para tales efectos, se señala el proyecto, actividad o fuente fiscalizada, los 

períodos evaluados, el instrumento ambiental asociado, el hallazgo del respectivo informe, el 

análisis y eventuales gestiones adoptadas y las conclusiones al respecto:  

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA y HALLAZGOS 

CONSIGNADOS EN EL INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL. 

Pavimentos Quilín Ltda. (en adelante e indistintamente, “titular”), Rol Único Tributario N° 

77.365.420-4, es titular del establecimiento denominado “Pavimentos Quilín Planta Palomares” (en 

adelante, “la UF”), ubicado en Avenida General Bonilla N° 2598, sector Palomares, comuna de 

Concepción, Región del Biobío, por lo que está sujeto a las obligaciones establecidas en el PPDA 

Concepción Metropolitano1, al encontrarse dentro del ámbito de aplicación territorial de dicho 

instrumento.   

 

En el marco de la fiscalización del Decreto Supremo N°6, de 25 de enero 2018, del Ministerio del 

Medio Ambiente que Establece Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para las 

comunas de Concepción Metropolitano (en adelante “D.S. N°6/2018”), se revisó el siguiente 

expediente de fiscalización ambiental, derivado por la División de Fiscalización a la División de 

Sanción y Cumplimiento (en adelante, “DSC”): 

 

N° Expediente de 

Fiscalización 

Ambiental y 

UF asociada 

Hallazgos  Análisis DSC 

1 DFZ-2023-

2570-VIII-

PPDA 

Como resultado de la actividad de 

fiscalización ambiental realizada a la 

unidad fiscalizable “Pavimentos 

De acuerdo a lo publicado en 

medios de comunicación2, se pudo 

determinar preliminarmente, que la 

 
1 El D.S. N° 6/2018 entró en vigencia el día 17 de diciembre de 2019, fecha de publicación del mismo. 
2 https://www.terram.cl/vecinos-de-concepcion-logran-cierre-de-planta-de-asfaltos-un-triunfo-por-la-salud-
y-el-medioambiente/ 
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quilin - planta palomares 

(Establecimiento SISAT: PLANTA 

CONCEPCIÓN VU 5476429)”, se 

verifica que este establecimiento no 

ha presentado exenciones al límite 

de Material Particulado, en el plazo 

establecido, según el Art 29 del D.S. 

N° 6/2019 que Establece plan de 

prevención y de descontaminación 

Atmosférica para las comunas de 

Concepción Metropolitano. 

complementariamente, el horno 

secador y mezclador rotatorio, de 

Potencia técnica nominal calculada 

de 11,61 MWt no ha acreditado el 

cumplimento del límite de emisión 

de MP (Art 29), encontrándose 

fuera de plazo a la fecha del 

presente informe (fecha final límite 

según DS N° 6/2019 del MMA fue el 

17- 12-2022). 

UF cerró debido a que la empresa 

no contaba con calificación de 

actividad industrial de la Secretaría 

Regional Ministerial de Salud del 

Biobío, por lo que no podía obtener 

patente municipal. 

 

Posteriormente, con fecha 15 de 

mayo del año 2025, la Oficina 

Regional del Biobio de la SMA, 

constató en terreno el cierre de la 

UF levantando un acta de 

inspección ambiental en la que se 

determina lo siguiente: 

-Puerta de acceso se encuentra con 

candado. 

-No se observa presencia de 

personal en garita o dependencias. 

-Las dependencias fueron 

desmanteladas casi en su totalidad. 

-Se observa que los equipos, 

maquinarias, planta térmica, y 

acopios de material fueron 

retirados. 

-La explanada ocupada por la 

empresa, se encuentra despejada. 

-En el exterior del lote, se observa 

un letrero que señala “Se vende -

7.975 m2”, con información de 

contacto de una corredora de 

propiedades. 

 

El acta de inspección ambiental fue 

derivada a la División de Sanción y 

Cumplimiento y se incorpora como 

anexo del presente memorándum. 

 

En razón de lo anterior, se puede 

concluir que la UF ya no se 

encuentra en funcionamiento por lo 

que se estima que actualmente no 

existe mérito para el inicio de un 

procedimiento sancionatorio 
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respecto al DFZ-2023-2570-VIII-

PPDA. 

 

 

II. Conclusión sobre los hallazgos 

 Así, en relación a los hechos levantados y analizados por la División de Fiscalización, DSC 

determinó que éstos por sí mismos no permiten dar origen a un procedimiento administrativo 

sancionatorio toda vez que la UF se encuentra cerrada y sin funcionamiento, por lo que se procederá 

a la publicación de los mismos junto con la publicación del Acta de Inspección Ambiental de 15 de 

mayo del presente año. 

 

 

 

Daniel Garcés Paredes 

Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento  

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

SSV 

Distribución: 

- Oficina Regional del Biobío de la SMA. 
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